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REGLAMENTO DE INHABILITACIONES


Cada vez que se otorga un subsidio o beca solicitado, debe darse cumplimiento a las pautas que regulan dicho subsidio y a su correspondiente y oportuna rendición. El incumplimiento de tales obligaciones dará lugar a la aplicación del REGLAMENTO DE INHABILITACIONES que a continuación se detalla, a todos los involucrados en la recepción de Subsidios y Becas


www.inteatro.gov.ar
–VERSIÓN 2007–

	I- PENALIDADES


Si una vez cobrado parcial o totalmente el monto del subsidio, el beneficiario del mismo no cumpliera con la realización de la actividad para la que lo hubiere solicitado sin causa justificada a criterio del Consejo de Dirección del I.N.T., dicho beneficiario no podrá solicitar subsidios dentro del año calendario inmediato siguiente, aún en el supuesto de no corresponder la inhabilitación por haber efectuado la devolución de las sumas percibidas.  

	II- INHABILITACIÓN TRANSITORIA


Art. 1: Cuando la persona física o jurídica incumpliere con los requisitos y/u obligaciones estipulados por el INT en cumplimiento de la Ley 24.800 y su Decreto Reglamentario, se notificará fehacientemente al beneficiario quien tendrá treinta días de plazo para responder a la requisitoria. Expirado dicho plazo se producirá la intimación a cumplimentar lo solicitado o a devolver el importe subsidiado, simultáneamente a la suspensión del o los pago/s restante/s del subsidio o beca que dio origen a tal intimación. Vencido el plazo de intimación será aplicada la INHABILITACION TRANSITORIA. La misma será comunicada por la Dirección de Fiscalización y no podrá cesar hasta que el inhabilitado cumpla con la requisitoria respectiva. 

Art. 2: Será condición suficiente para la rehabilitación la comprobación del cumplimiento efectuada por la Dirección de Fiscalización y la misma tendrá efecto una vez dictada la resolución pertinente.

Art. 3: Durante el período de inhabilitación cesarán los subsidios y/o becas de cualquier índole y, en el caso de producirse la rehabilitación, no podrá percibirse en forma retroactiva el beneficio o las cuotas o partes restantes del subsidio o subsidios respecto de los que se hubiere incurrido en incumplimiento.
Art. 4: Asimismo cuando hubiere Convocatoria a solicitud de subsidios o becas de cualquier índole no podrán aceptarse solicitudes de los inhabilitados a la fecha de inicio de la convocatoria, ni se aceptarán a posteriori aunque el beneficiario fuera rehabilitado, debiendo esperar el mismo una nueva Convocatoria para hacer su solicitud. Debe destacarse que el/los inhabilitado/s al incluirse en cualquier ente que solicite subsidios, limitará/n a éste último para la percepción de cualquier beneficio derivado de la aplicación de la ley 24.800.-
Art. 5: Habiéndose establecido este reglamento a partir del 20/09/00, todos los inhabilitados hasta el presente quedan incluidos en la categoría INHABILITACION TRANSITORIA. Los beneficiarios que estuvieren en situación de mora, serán notificados de la reglamentación y a partir de dicha comunicación correrán los plazos establecidos por la misma.

	III- INHABILITACIÓN TRANSITORIA REINCIDENTE


Art. 6: A los beneficiarios que siendo rehabilitados incurrieren por segunda vez en incumplimiento, una vez notificados e intimados de la misma forma que en su primer incumplimiento, les será aplicada la INHABILITACION TRANSITORIA REINCIDENTE.

Art. 7: La misma será aplicada por el Consejo de Dirección, constará en Actas y sólo cesará cuando éste lo disponga y así lo haga constar igualmente en Actas.

Art. 8: Los beneficiarios con INHABILITACION TRANSITORIA REINCIDENTE, tendrán las mismas inhibiciones que los inhabilitados no reincidentes, con el agravante de que no podrán aceptarse sus solicitudes durante el período o la convocatoria inmediata siguiente al que se produce la rehabilitación. 

	IV- INHABILITACIÓN DEFINITIVA


Art. 9: A los beneficiarios que siendo rehabilitados por segunda vez reincidieren en incumplimiento por tercera vez les corresponderá INHABILITACION DEFINITIVA. Dicha sanción será aplicada por el Consejo de Dirección y constará en Actas.
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